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Preámbulo

Nos, los representantes del pueblo de la Provincre de Tu-
cumán, reunidos en Convenaon Constnuyente, por su voluntad
y etecaon, con el objeto de aftrmar su autonomía y aftanzar el
federaltsmo, organtzar sus tnstituctones y promover el desarrollo
humano en una democrecie pettiapetive y ptureuste fundada en
la ttbetted, la Igualdad, la soltdended, la justiae y los derechos
humanos, qerentizendo la vui« desde su concepcion, procurar el
desarrollo econotmco, la equnetive cnstnbucton de la nqueza, la
integracIón reqtone! y teunoemencene y qerentizer la autonomía
mumctpel, con el propostto de asegurar e Impulsar el btenestet
de los que hebiten esta tierre y el ltbre ejerciao de sus derechos,
Invocando la protecoon de DIos y la guía de nuestra conaencte,
senaonemos y ordenamos la presente Constituctón

Sección I
Capítulo Unico

Declaraciones, derechos y garantías

Artículo 1° - La Provincia de Tucumán, parte Integrante de la
Nación Argentina, con los límites que por derecho le correspon-
den, en uso de la soberanía no delegada, organiza su gobierno de
acuerdo con los pnncipros, declaraciones y garantías de la Cons-
titución Nacional

Art 2° - Las autoridades superiores del gobierno tendrán su
sede en la ciudad de San Miguel de Tucumán, que es la capital
de la Provincia

Art 3° - Los poderes que esta Constitución establece, no pue-
den adoptar drsposrciones en su contra, ni ejercer otras atnbucio-
nes que las que la misma les confiere, ni delegarlas rmpllcna ni
explícrtarnente en otros poderes o particulares

El acto realizado en Virtud de la deleqación es nulo, y los jue-
ces no podrán aplicarlo Las responsabilidades de la violación
pesan solidariamente sobre los que han ejercido y consentido la
deleqacrón

Art 4° - Prestarán juramento de desempeñar fielmente el car-
go todos los funcionarios que esta Constitución determine y aqué-
llos para quienes las leyes lo establezcan

Los funcionarios y empleados públicos serán responsables di-
rectamente ante los tribunales de las faltas que cometieren en el
ejercicio de sus funciones y de los daños que por ellas causaren

Cuando los culpables sean vanos, la responsabilidad es soli-
dana

Art 5° - El pueblo tucumano se Identifica con los mviolables e
Inalienables derechos del hombre, como fundamento de la convi-
vencia política, de la paz, de la solidaridad, de la Justicia SOCialy
del bien común. Toda autondad pública tiene la obhqación de res-
petar, hacer respetar y proteger la dignidad de la persona, y está
sujeta a la Constitución y al orden jurldico El Estado garantizará la
educación pública y gratuita, con trece años de escolaridad obliga-
tona Los derechos y garantías establecidos en esta Constitución
son de aphcación operativa, salvo cuando sea Imprescindible su
reglamentación

Art 6° - Ningún poder de la Provincia podrá suspender la VI-
gencia de las garantías constitucionales

Art 7° - Cualquier drsposrción adoptada por las autondades en
presencia o a requisicrón de fuerza armada o de una reunión sedr-
ciosa, es nula y no tendrá efecto

Toda fuerza armada de la Provincia que por medio de algunas
medidas de acción directa u omisión actuare en contra de las au-
tondades legalmente constituidas, no acatando sus órdenes, viola
el orden constitucional

Art 8° - En caso de Intervención dispuesta por el Gobierno Fe-
deral

1°) Los actos de gobierno de los representantes del Gobierno
Federal son válidos para la Provincia SI hubieren Sido dictados de
acuerdo con la ley que disponga la intervención y con los dere-
chos, declaracrones, libertades y garantías expresados en esta
Constitución y leyes de la Provmcia Los actos dictados en Viola-
ción de las mismas son nulos y la Provincia no será responsable
de los perjurcros ocasionados como consecuencia de ellos

2°) Será nula cualquier medida decretada por el Interventor,
que afecte o haga caducar los mandatos de las autondades rnuru-
Cipales electas, salvo que aquélla se encuentre debidamente fun-
dada en la propia alteración del Régimen Murucrpal

3°) Los nombramientos que efectúe serán transitonos y en co-
misión

Art 9° - No podrán ser acumulados dos o más empleos a
sueldo en una misma persona aun cuando uno sea provincial o
rnurucipal y el otro nacional, con excepción de la docencia e Inves-
tigación y de los empleos de escala, la ley podrá, atendiendo a las
Circunstancias, exceptuar a los Integrantes de los elencos estables
artistrcos y culturales La Simple aceptación de un segundo puesto
deja vacante el primero, cuando éste es provincial o murucrpal, SI
fuera nacional, el segundo nombramiento es nulo

Art 10 - Los extranjeros son adrrusrbles a todos los puestos
públrcos, con excepción de los casos en que la Constitución exija
la Ciudadanía o la nacionalidad

Art 11 - Los actos que se refieren a la percepción o Inversión
de las rentas deben publicarse por lo menos cada mes

Art 12 - Toda enajenación de bienes fiscales y cualqurer otro
contrato susceptible de hcitacrón, deberá hacerse precisamente en
esta forma, salvo el caso en que la Legislatura o la Muructpalrdad
resolviesen lo contrario, por razones especiales reclamadas por el
bien público

Art 13 - No se acordará pensiones ni jubilactones por ley espe-
eral ni por la de presupuesto La Legislatura dictará una ley general
estableciendo las condrciones que den derecho a ellas y prove-
yendo a la forrnación de un fondo especial para su pago

Art 14 - No podrá dictarse ley ni disposrcrón que tenga por
objeto acordar remuneración extraordinaria a ningún empleado o
funcionano público por los servicios ordinanos correspondientes al
empleo que desempeñe o haya desempeñado

Es nula la ley que en cualquier materia Impute a rentas genera-
les gastos no previstos en la ley de presupuesto, SIella no crea el
recurso especial Los legisladores que la sancionen y el Goberna-
dor que la promulgue, mcurnrán en responsabilidad personal

Art 15 - No se dictarán leyes que Importen sentencia o conde-
nación, ni que empeoren la condrcrón de los acusados por hechos
anteriores o priven de los derechos adquindos.

Art 16 - La Provincia no podrá negarse a recibrr en pago de
sus créditos, los títulos con los que ella pague sus deudas

Art 17 - Toda ley que autorice la emisión de fondos públicos o
empréstitos sobre el crédito general de la Provmcia, necesita de la
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de la sanción.

Deberá también especificar los recursos especiales con que
debe hacerse el servicio de la deuda

Art 18 - Los fondos públicos que se emitan y el numerarla ob-
tenido por el empréstito, no podrán ser aplicados a otros objetos
que los determinados por la ley de su creación.

Art 19 - Ningún Impuesto establecido o aumentado para sufra-
gar la construcción de obras especiales podrá ser aplicado mtanna
o definitivamente, sino a los objetos determinados en la ley de su
creación ni durará por más tiempo del que se emplee en redimir la
deuda que se contraiga

Art 20 - La Provmcia, como persona CIVil, puede ser demanda-
da ante la Corte Suprema de Justicia provincial sobre propiedad y
por obligaciones contraídas, sin necesidad de reqursito previo y sin
que el JUICIOdeba gozar de pnvrleq.o alguno

Art 21.- Toda reclamación de índole adrmrustratrva debe ser
despachada en el término de tres meses desde el día de su mter-
posrción Vencido ese plazo, el mteresado podrá tenerla por dene-
gada y concurrir directamente a la Justicia

Art 22 - Todos los habitantes de la Provincia tienen obliqación
de concurnr a las cargas públicas en las formas que las leyes es-
tablezcan

Art 23 - No se dará en la Provincia ley o reglamento que haga
Inferior la condrción del extranjero a la del ciudadano, ni que obli-
gue a aquéllos a pagar mayores contnbuciones que las aportadas
por los nacionales o Inversamente

Art. 24 - Los habitantes de la Provmcra, como habitantes de la
Nación Argentina, y al amparo de la Constitución Nacional. tienen
todos los derechos que aquélla establece, sin negación ni mengua
de otros derechos no enumerados o Virtualmente retenidos por el
pueblo

El Estado Provincial deberá promover medidas de acción po-
sitiva y remover los obstáculos para garantizar la Igualdad real de
oporturudades y de trato, y el pleno goce Y ejerciere de los dere-
chos reconocidos por esta Constrtucrón, la Constitución Nacional,
y por los Tratados Internacionales vigentes sobre Derechos Huma-
nos, en particular respecto de los niños, los jóvenes, los ancianos,
las personas con discapacidad y las mujeres

Los derechos y garantías consagrados por los Pactos y Tra-
tados Internacionales sobre Derechos Humanos, Incorporados
como Ley de la Nación, son de carácter operativo, salvo en los
supuestos en que expresamente se ha dejado SUjeta su aplrcación
al dictado de una ley. Toda ley, decreto u orden que, so pretexto de
reglamentación, desvirtúe el ejerciere de las libertades y derechos
reconocidos, o prive a los ciudadanos de las garantías aseguradas,
serán mconstnucronaies y no podrán ser aplicadas por los jueces
La declaración de mconstrtucronahdad pronunciada por los jueces
tendrá efectos especíñcos para la causa en que entendieren

Art. 25 - No hay derechos Irrevocablemente adquindos contra
una ley de orden público.

Art. 26 - El Gobierno de la Provincia cooperará al sostenimien-
to del culto Católico, Apostólico, Romano

Art 27.- Es mviolable en el terntorio de la Provincia el derecho
que todo hombre tiene de rendir culto a DIOS, libre y públicamente,
según los dictados de su conciencia y con sujeción a lo que pres-
Cribe la moral y el orden público.

Art. 28 - Nadie puede ser persequido judictatrnente más de una
vez por el mismo delito, ni bajo pretexto alguno podrán suscrtarse
nuevos pleitos fenecidos por sentencia ejecutonada, salvo el caso
de revisíón
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Art 29 - En los JuiCIOS la defensa es libre y la prueba pública.
Una ley detsrmmará 'as excepciones fundadas úrucamente 811 el
secreto del sumario y en los casos en que la pubhcidad sea con-
trana a la moral.

Art 30 - Toda sentencia judicial será motivada

Ali 31 - Todos t-enen el derecho de manifestar libren 'ente su
propio pensamiento, de palabra, por escnto o mediante cuatqure-
otro medio de cifusrón

La ley no puede dictar medidas preventivas para si uso de es-
ta libertad Tampoco podrá Imponer a los medios de pubhcidad si
deber de ser vehículo de ella, ni el de recepción de róphcas de
personas que se sientan afectadas

Durante 'os JUICIOSa que dé lugar la libertad ya 8Jerclda, no po-
drá entorpecerse el nuevo ejercrcio de las libertades aseguradas
por esta Constrtución, ni secuestrarse ut.les, henar-uentas, mate-
nales, Instrumentos o maquina nas empleables para tal fin

Se admitirá Siempre, en tales JUICIOSla prueba corno descargo,
cuando se trate de la conducta ofrcral de lOS empleados o de la
capacidad política de IClSfuncionanos

Art 32 - El dorrucrlio no puede ser allanado smo por orden e~-
cnta y motivada de juez, por delito o falta, y por autoridad sarutana
competente, también escnta y motivada, en el modo y fonn,' que
ia ley determine por razones de salud puchca

Art 33 - Nadie puede ser constrturdo en pnsión sin que prece-
da al menos alguna mdaqación sumana que produzca sermplena
prueba o IndiCIOS vehementes de un deuto, ni pcorá ser detenido
sm que preceda orden escrita de juez, salvo el caso de 'n fraqann
en que todo delincuente puede ser arrestado por cualqurer perso-
na y conducioo Inmediatamente a presencia del juez

Art 34 - Ningún arresto podrá prolongarse más de veinticua-
tro horas sin dar aviso al juez competente, poruendo al reo a su
disposrcrón con los antecedentes del hecho que motive el arresto
desde entonces tampoco podrá el reo permanecer más de tres
días Incomunicado

Art. 35 - Toda persona que sufriere una prisión arbrtrana, po-
drá concurnr, por sí o por medro de otras personas ante cualquier
juez, para que, haciéndolo comparecer a su presencia, se Informe
del modo que ha Sido preso, y resultando no haberse llenado lOS
requisrtos constitucionales y legales, lo mande poner Inmediata-
mente en libertad

Art 36 - El Hábeas Corpus procede también en los casos de
amenaza inminente a la libertad arnbulatona, agravamiento Ilegíti-
mo de las formas o condicrones de detención, y desaparición for-
zada de personas.

La acción podrá Interponerse por el afectado o por cualquiera
en su favor y el juez deberá resolver de inmediato.

Art. 37.- Siempre que en forma actual o Inminente se restrin-
jan, amenacen o lesronen, con arbitrariedad o ilegalidad manifies-
ta, derechos o garantías reconocidos por esta Constrtucrón o por
la Constitucrón Nacional, y no exista otra vía pronta o eficaz para
evrtar un grave daño, la persona afectada puede pedir el amparo a
los jueces en la forma que determine la ley

Art 38 - Esta acción podrá Interponerse contra cualquier de-
CISión, hecho, acto u orrusión emanada de autondad pública, así
como de cualquier persona ñsica o Jurídica que Impida de manera
ilegítima el ejerciere de los derechos rnenctonados

La acción será expedita y rápida

El juez podrá declarar la mconstrtucionalrdad de la norma en la
que se funda el acto u omisión lesiva,

Art 39 - Toda persona podrá Interponer acción expedita de Há-
beas Data para tomar conocrrruento de los datos refertdos a ella o
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••~~~ s y su finalidad, que consten en registros o bancos de
oa - públicos o privados.

En caso de datos falsos, erróneos, obsoletos, Incompletos o
de carácter drscnrrunatorio podrá eXigir su supresión, rectificación,
confidencialidad, adrción o actualización. En ningún caso podrá
afectarse el secreto de las fuentes de información penodistrca.

Nmgún dato podrá registrarse con fines drscnrninatonos. ni se-
rá proporcionado a terceros salvo que tengan un Interés legítimo.
El uso de los registros informáticos y de otras tecnologías no podrá
vulnerar el honor, la mtmudad personal y farruhar; y el pleno ejerci
cio de los derechos.

Art. 40 - Dentro de la esfera de sus atnbuciones, la Provincia
procurará especialmente que las personas gocen de los siquientes
derechos:

1°) A una exlstencsa digna desde la concepción con la debida
protección del Estado a su integridad psrcofisica con la posrbrhdad
de disponer de una igualdad en las oporturudades.

2°)A la constitución de una familia, como célula pnmana de la
sociedad, con la protecerón del Estado para su desarrollo.

3") A una adecuada protección de la maternidad, favoreciendo
la participación laboral de la madre Sin que afecte tareas propias
del hogar. La trabajadora en estado de gravidez, tendrá un trata-
miento especial en el trabajo en Virtud del embarazo antes y des-
pués del parto.

4°} Los niños y los jóvenes serán objeto de una protección
especral del Estado en forma de favorecer su normal descnvolvi-
miento, su desarrollo físico y cultural, asegurándoles Iguales opor-
tunidades para su desarrollo sin drscnrnmacrón de ninguna natura-
leza Los huérfanos y los niños abandonados serán debidamente
protegIdos mediante una legislaCión especial

5°) Los discapacitados tendrán por parte del Estado la necesa-
na protección a fin de asegurar su rehabilitación promoviendo su
incorporación a las actividades laborales en función de su capaci-
dad, sin dlsenmmactón alguna.

6°) Las personas de la tercera edad serán protegidas adecua-
damente para asegurar su permanenoa en la Vida SOCialy cultural
mediante el desarrollo de actividades útiles a sí mismas y a la
sociedad.

r) El hombre y la mujer tienen iguales derechos conforme con
su naturaleza psícoñsica y competencia, y la segunda no podrá
ser objeto, en el carácter de tal, de una drscrtrrunación desfavora-
ble en el campo del trabajo subordinado.

8°) La Provincia adecuará razonablemente la srtuación del em-
pleado público para que disfrute de los mismos beneñcios que los
pertenecientes a la actividad privada. Gozará de estabilidad en el
empleo no pudiendo ser separado del mismo Sin sumano previo
que se funde en una causa legal, garantizando su derecho a la
defensa. Toda cesantía que contravenga esta garantía será nula
con la reparación que fuere pertinente y su mcorporaclón al esca-
lafón vigente.

gO) Tendrán faerlitado el acceso a la Justicia en forma de que
esté asegurada la libre defensa de sus derechos Sin que ninguna
norma de carácter fiscal pudiera crear impedimento alguno

10°) La colegiación profesional es obligatoña. El Estado ejerce
el poder de policía sobre las matrículas profesionales, que puede
delegar por ley en los respectivos Coleqros o Entidades Profesio-
nales. La matriculación única por profesión será válida para el ejer-
cicio profesional en todo el territorio de la Provmcia. Se reconoce
el derecho de los profesionales para administrar sus propias cajas
previsionales.

Art. 41.- La Provincia de Tucumán adopta como política pnon-
taria de Estado la preservación del medio ambiente El ambiente
es patrimonio común. Toda persona nene derecho a gozar de un
ambiente sano y equilibrado, así como el deber de preservarlo y

defenderlo en provecho de las generaciones presentes y futuras
El daño ambiental conlleva prioritariamente la obhqación de re-
componerlo y/o repararlo.

Dentro de la esfera de sus atribuciones la Provincia'
1°) Arbitrará los medros legales para proteger la pureza del

ambiente preservando los recursos naturales, culturales y los va-
lores esténcos que hagan a la mejor calidad de Vida. Prohibirá el
depóstto de materiales o substancras de las consideradas basura
ecológica, sean de origen nuclear o de cualquier otro tipo

2") Acordará con la Nación, las otras provmcias y las rnuruci-
pahdades, lo que corresponda, para evitar daños ambientales en
su terntono por acciones realizadas fuera del mismo. Regulará,
asmusmo, la prolubición de ingreso de residuos peligrosos y ra-
diacnvos al terntono provmcial, propicrando mecanismos de acuer-
dos con el Estado Nacional, con otras provmcias, o con la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, estados extranjeros e mstrtuciones
privadas, con el objeto de crear sistemas de tránsito, tratamiento
y/o diSPOSICiónfinal de los mismos

3°) Deberá prevenir y controlar la contaminación y la degra-
dación de ambientes por erosión, ordenando su espacio terntonal
para conservar y acrecentar su equilrbno.

4°) Protegerá las reservas naturales declaradas como tales y
creará nuevas con la finalidad de que sirvan como bancos de se-
millas de la flora autóctona, matenal qenético de la fauna y lugares
de estudio de las mismas.

5°) Fomentará la forestación, especialmente con plantas au-
tóctonas, tanto en tierras privadas como en las del Estado

6°) Reglamentará la producción, formulación, comerciahzacrón
y uso de productos químicos. brolóqicos y ahmenncios de acuerdo
a las normas vigentes en la materia y a los códigos de conducta
mternacronal

7°) Procurará soluciones prácticas, respetando las reglas so-
bre expropiación.

8°) Garantizará el amparo judicial para la protección del am-
biente

gO) Promoverá la educación ambiental en todas las modalida-
des y niveles, y desarrollará campañas destinadas a la concientr-
zacrón de la ciudadanía en general

10°) Establecerá la obligatoriedad de la evaluación previa del
Impacto ambiental de todo ernprendirruento público o privado sus-
ceptible de relevante efecto.

11°) Determmará por ley el régimen de competencia en ma-
teria ambiental, delimitando expresamente las facultades que co-
rrespondan a la Provrncia ya los murucrpios

12°) Reservará para sí la junsdrcción sobre toda cuestión que
se suscite en materia ambiental dentro de su terntono, y su sustan-
ciación será de competencia adrmrustratrva y judicial provmoal.

Art. 42 - Los consumidores y usuarios tienen derecho a agru-
parse en defensa de sus intereses. El Estado promoverá la or-
ganización y funcionamiento de las asociaciones de usuarios y
consumidores, previendo la necesana participación de éstas en
los organismos de control.

Sección II
Capítulo Unico

Bases del Régimen Electoral

Art. 43.- Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de los
derechos pollucos con arreglo al principio de la soberanía popular
ya las leyes que se dicten en consecuencia
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1°) La representación política tiene por base la poblacrón y, con

arreglo a ella, se ejercerá el derecho electoral
2°) El sufragio popular es un derecho y un deber Inherente a

la condrcrón de Ciudadano argentino y un derecho del extranjero
en las condiciones que determine la ley, que se desempeña con
arreglo a las prescripciones de esta Constitución y a la ley de la
materia, desde los diecrocho años de edad

3°) El sufragio es universal, Igual, secreto y obhqatono Se es-
tablece el sistema de votación electrónica, cuyas características
serán establecidas por ley

4°) Los partidos pollticos son Instituciones fundamentales del
sistema democrático Su creación y el ejercicio de sus actrvidades
son libres dentro del respeto a esta Constitución, la Constitución
Nacional y a las leyes que, en su consecuencia se dicten, garan-
tizándose su organización y funcronarruemo Podrán constrtuir
alianzas o frentes electorales para postular candidatos comunes

5°) El Poder Ejecutivo convocará a elecciones públicamente
por lo menos con sesenta días COrridos de anticipación a la fecha
señalada para su realrzación En caso de que el Poder Ejecutivo
no convoque a elección en tiempo, lo hará el Poder Legislativo o
en su defecto, el Poder Judicial El Poder Ejecutivo podrá convo-
car a elecciones Simultáneamente con las elecciones nacionales SI
lo considera conveniente, bajo las mismas autoridades de corruco
y escrutinio, en la forma que establece la ley En este caso, todos
los plazos dispuestos por esta Constitución podrán ser adecuados
a la convocatona nacional

6°) La elección de autoridades se efectuará dos meses antes
de la conclusión del mandato de las autoridades en ejercrcio, salvo
lo dispuesto en el caso previsto en el mciso anterior.

r) El Gobernador y el Vicegobernador serán elegidos en
forma directa por el pueblo de la Provrncia, cuyo terntono a ese
efecto constituirá un distrito único. Se proclamará electa la fórmu-
la de candidatos que obtuviera mayoría por Simple pluralidad de
sufragios

8°) Para los legisladores y concejales la elección se hará con
este Sistema' el sufragante votará solamente por una lista de can-
didatos oficializada cuyo número será Igual a la de los cargos a
cubrirse, con más los suplentes respectivos y, para la asrqnacrón
de los cargos se divrdirán los votos válidos obtenidos por cada lis-
ta, por uno, por dos, por tres y así sucesivamente hasta llegar a la
totalidad de los cargos a cubrirse, sin exceptuarse de este cálculo
lista alguna formándose con los cocientes así obtenidos un orde-
namiento de mayor a menor, con mdependenoa de la lista de que
provengan y se asiqnará a cada lista tantos cargos como veces
figuren sus cocientes en dicho ordenamiento En el supuesto que
resultaren Iguales COCientes, las bancas corresponderán pnmero
a la lista más votada y, en caso de exrstir Igualdad de votos, se
definirá por sorteo ante la Junta Electoral

9°) Para la elección de legisladores la Provincia se drvidrrá en
tres secciones. Integrada por los siguientes departamentos a)
Sección Electoral I que comprenderá al departamento Capital, b)
Sección Electoral 11 que abarcará los departamentos de Trancas,
Burruyacu, Cruz Alta, Leales, Simoca y Graneros, e) Sección Elec-
toral 111 con los departamentos de Tafí Viejo, Yerba Buena, Tafí
del Valle, Lules, Farnarllá, Monteros, Cluchqasta, Río ChiCO, Juan
Bautista Alberdt y La Cocha

Los límites terntonales de cada uno de los 17 departamentos
mencionados serán los que les correspondían al día 6 de setiem-
bre de 1987

10°) Los Intendentes y corrusronados comunales serán elegi-
dos por voto directo a Simple pluralidad de sutraqros
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11°) Toda eleccrón se practicará sobre la base de un padrón
nacional y/o provincial conforme a la ley El escrutinio es público
e Inmediato a la fmahzacrón de la elección La libertad electoral
está garantizada por la autorrdad pública y se aplicarán sanciones
contra aquellos que en cualquier forma la Violaren.

12°) Se votará personalmente y por boletas en que consten
los nombres de los candidatos Las mismas deberán tener las me-
didas establecidas por ley para cada categoría de candidatos, y
contendrán tantas secciones como categorías de candidatos com-
prenda la elección, las que Irán separadas entre sí por medio de
líneas negras Los partidos polítrcos, frentes o alianzas electorales
podrán celebrar acuerdos para apoyar a un único candidato a Go-
bernador y Vicegobernador y/o Intendente de un partido politrco,
frente polltrco o alianza distinta, pudiendo unir la boleta diferentes
categorías de candidatos con la categoría de Gobernador y Vice-
gobernador y/o de Intendente de otra lista distinta, sumándose la
totalidad de los votos obtenidos por las listas en cada categoría La
unión en una boleta de listas distintas necesita del previo acuerdo
por escnto de los respectivos partidos polltrcos, frentes o alianzas
electorales

13°) Toda elección deberá realizarse en un solo día, sin que las
autondades puedan suspenderla en ningún momento

14°) La Junta Electoral tiene su asiento en la Capital de la Pro-
vmcia y está Integrada por el Presidente de la Corte Suprema, el
Vicegobernador y el Fiscal de Estado de la Provincia La misma
tendrá a su cargo la dirección de los procesos electorales que se
convoquen, de acuerdo a las normas de esta Consntución Para
ello, contará con las facultades que por ley se establezcan en el
sistema electoral

15°) En ningún caso la ley podrá establecer el sistema de do-
ble voto Simultáneo y acumulativo.

16°) Ningún funcionano podrá ser obligado a tomar hcencia
previa al COmiCIO,por el hecho de ser candidato

Sección 111
Capítulo Primero

Poder Legislativo

Art 44 - El Poder Leqislanvo será ejercido por un Cuerpo de-
nominado Legislatura compuesto de cuarenta y nueve ciudadanos
elegidos directamente por el pueblo de la Provincia. Corresponde-
rán drecmueve legisladores por la Sección " doce legisladores por
la Sección 11, y drecrocho legisladores por la Sección 111.

Art 45 - Los legisladores durarán cuatro años y podrán ser
reelegidos por un nuevo período consecutivo No podrán ser elegi-
dos nuevamente sino con un Intervalo de un período.

Art 46 - Para ser Legislador se requiere:
1°) Ciudadanía natural en ejercicio o legal después de dos

años de obtenida.
2°) Vemtronco años de edad, como mínimo.
3°) Estar dorrucrhado en la Provincia en forma ininterrumpida

por lo menos dos años antes del acto eleccionano que lo desig-
ne

Art 47 - Corresponde a la Legislatura el eniuiciamlento políti-
co del Gobernador y del Vicegobernador, de los ministros del Po-
der Ejecutivo, de los miembros de la Corte Suprema, del Ministro
Fiscal, de los miembros del Tnbunal de Cuentas y del Defensor
del Pueblo por delitos cometidos en el ejercrcro de sus funciones,
por delitos comunes o falta de cumplimiento de los deberes de su
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nunciante en estos JUICIOSDurante la tramitación del JUICIOpolítico
los acusados no podrán ser suspendidos en sus funciones.

Art 48.' La acusación corresponderá a la Comisión Permanen-
te de JUICIOPolitrco, formada por doce legisladores, requméndose
para promoverla los dos teretes de la totalidad de los miembros
En el caso del Gobernador y Vicegobernador, la mayoría necesa-
na para promover la acusación será de tres cuartos de la totalidad
de los miembros de la Comisión Acusadora Los restantes treinta
y siete legisladores se constituirán en Tnbunal, prestando nuevo
juramento, requméncose para su funcionamiento un quórum de
diecinueve legisladores. Cuando el Gobernador o el Vicegoberna-
dor fueren acusados, el Tribunal será presidido por el Presidente
de la Corte Suprema

Art 49 - El fallo no tendrá más efecto que el de destituir al acu-
sado y aún declararlo Incapaz de ocupar ningún puesto de honor o
a sueldo de la Provincia Ninguna de las personas suietas a JUICIO
politico será declarada culpable Sin una mayoría de los dos tercios
de la totalidad de los miembros del Tnbunal, y de los tres cuartos
de la totalidad de los miembros del Tribunal en caso de enjuicia-
miento al Gobernador o Vicegobernador Deberá votarse en todos
los casos nominalmente y registrarse en el acta de sesiones el
voto de cada Legislador

Art 50 - El que fuese condenado por la Legislatura queda suie-
to a acusación y JUICIOante los tribunales ordinarios

Art 51 - Corresponde también a la Legislatura, prestar su
acuerdo al Poder Ejecutivo para todos aquellos nombramientos en
que esta Constitución lo requiera

Art 52 - La Legislatura se reunirá el 10 de marzo de cada año
en sesiones ordmanas las que durarán hasta el 30 de JUniO,inclu-
sive Volverá a reunirse en un segundo período ordmano de sesio-
nes el 10 de setiembre hasta el 31 de diciembre, mclusive En el
caso de que hasta el 31 de diciembre no se haya dictado la ley de
presupuesto para el año siguiente, quedará en vigencia de hecho
el presupuesto anterior, hasta que haya el nuevo

Art 53 - Puede también ser convocada a sesiones extraordi-
nanas por el Poder Ejecutivo, o por su Presidente quien procederá
así cuando haya petición escnta, firmada por una cuarta parte de
los miembros de la Legislatura, cuando un grave Interés de orden
o de progreso lo requiera En estos casos, la Legislatura sólo se
ocupará del asunto o de los asuntos que motiven la convocatoria.

Art 54 - La Legislatura Juzga de las elecciones de sus miem-
bros y de la validez de sus títulos El rechazo del diploma sólo es
recurrible por el Interesado ante la Corte Suprema El trámite se
sustanciará por vía sumarísima

Art 55 - La Legislatura necesita la mitad más uno de sus
miembros para sesionar: pero un número menor podrá reunirse al
efecto de acordar las medidas que estime necesarias para compe-
ler a los masistentes

Art 56 - La Legislatura podrá nombrar comisiones de su seno
con el objeto de examinar el estado de la Provrncia, para el mejor
desempeño de las atnbuciones que le competen Podrá también
pedir a los responsables de las oficinas provinciales y, por su con-
ducto, a los subalternos, los Informes que crea convenientes y és-
tos obligados a darlos con el procedimiento y en los términos que
una ley establecerá a esos fines

Cuando con fines legislativos fuere Imprescindible Investigar
actividades de particulares, podrán formarse comisiones con tal
objeto, pero no podrá procederse al allanamiento de dorrucrho o
de establecimiento, ni a secuestro de documentación, ni a citación

compulsiva de Ciudadanos, Sin que preceda orden escnta de juez
competente, emitida después de petición fundada que será exami-
nada por éste en resolución debidamente fundada.

Las facultades que consagra este texto corresponden única-
mente a las cormsiones regularmente nombradas y no pueden ser
Invocadas por los legisladores actuando individualmente

Art 57 - La Legislatura podrá hacer venir a sus sesiones a los
ministros del Poder Ejecutivo y secretanos del mismo, para pedir
los Informes que estime convenientes y éstos obligados a darlos,
Citándolos por lo menos con cinco días de anncipacrón, salvo caso
de urgente gravedad, y siempre comunicándoles, al citarlos, los
puntos sobre los cuales hayan de Informar.

Art 58.- La Legislatura dicta su reglamento Podrá con dos
tercios de votos, corregir a cualquiera de sus miembros, por des-
orden de conducta en el ejercicro de sus funciones o removerlo por
Inhabilidad fisrca o moral sobrevrruente a su mcorporación, y hasta
excluirlo de su seno Bastará la mayoría de uno sobre la mitad de
los presentes para decidrr en las renuncias que los legisladores
hrcieran de sus cargos.

Art 59.- La Legislatura es presidrda por el Vicegobernador, con
voto en caso de empate, y tendrá un Presidente Subrogante, y de-
más autondades que determine Es su facultad exclusrva nombrar
los empleados que sean necesanos para el cumplimiento de sus
funciones, fijar sus remuneraciones en el presupuesto y proveer a
las necesidades funcionales del Poder y sectores que Integran el
Cuerpo

Art 60 - Las sesiones son públicas, sólo podrán ser secretas
por asuntos graves y previo acuerdo de la mayoría

Art. 61 - La aceptación por parte de un Legislador de un empleo
públrco nacional, provmcial o rnurucrpal, deja vacante su banca de
Legislador La Legislatura podrá otorgar licencra a un Legislador
para desempeñar un cargo o función en otro Poder del Estado
nacional, provincial o rnurucrpal, como así también cubnr proVISO-
namente su banca durante el tiempo que dure su hcencia, con el
candidato que le suceda en su lista

Los agentes de la Administración Pública provincial o rnuruci-
pal que resulten elegidos legisladores, quedan automátrcamente
COIlhcencia sin goce de sueldo desde su asunción, por el término
que dure su mandato Los agentes de la Administración Pública
nacional no podrán asumir la banca Sin obtener hcencia sin goce
de sueldo o renunciar al empleo Las Incompatibilidades establee-
das por este artículo no se extienden al ejerclcio de la docencra.

Art 62.- Los legisladores no serán nunca molestados por los
votos que constitucionalmente emitan y opiniones que manifiesten
en el desempeño de sus cargos dentro y fuera del recinto legisla-
trvo

Art 63 - Gozarán de completa Inmunidad en su persona des-
de el día de su elección hasta que cesen en sus funciones, y no
podrán ser arrestados por ninguna autorrdad, sino en caso de ser
sorprendidos In fraqann en la ejecución de algún delito que merez-
ca pena pnvativa de la libertad, dándose inmediatamente cuenta
al juez competente y a la Legislatura para que resuelva lo que
corresponda sobre la Inmunidad personal.

Art 64 - Cuando un juez considerare que hay lugar a la forma-
ción de causa en matena penal contra un legislador, lo comunicará
a la Legislatura y sohcrtará, en su caso, el desafuero.

Ante el pedido de desafuero formulado por un juez, la Leqis-
latura deberá pronunciarse, concediéndolo o denegándolo, dentro
de los qumce días de recibrdo

SI pasare este tiempo sin que haya pronunciamiento, se en-
tenderá concedido. La denegatona deberá ser fundada, votada
nominalmente por lo menos por veinticinco legisladores, y dada
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decidieron

El desafuero Implica el total sometimiento a la JUrisdicción, pe-
ro no Involucrará, por sí solo, ni la destitución ni la suspensión.

Art. 65 - La Legislatura tendrá autoridad para corregir con
arresto de hasta un mes, a toda persona de fuera de su seno,
por falta de respeto o conducta desordenada o inconveniente en
el recinto de las sesiones, a los que, fuera de las sesiones, ofen-
dieren o amenazaren a algún legislador en su persona o bienes,
por su proceder en la Legislatura, a los que atacaren o arrestaren
a algún testigo citado ante ella o libertaren alguna persona arres-
tada por su orden, y a los que de cualquier manera Impidieren
el cumplimiento de las drsposicrones que dictasen en su carácter
JUrisdiccional, pudiendo cuando a su JUICIOel caso fuere grave y lo
hallasen conveniente, ordenar el enjuiciamiento del Infractor por
los tribunales ordinarios La resolución sancronatona que dictare
será recurnble ante la Corte Suprema.

Art. 66.- Al tomar posesión del cargo, los legisladores presta-
rán juramento de desempeñar debidamente el cargo y de obrar
en todo de conformidad a lo que prescriben esta Constitución, la
Constitución Nacional y las leyes También podrán optar por agre-
gar fórmulas acordes a sus creencias religiosas o conviccrones

Art. 67.- Corresponde al Poder Legislativo
1°) Dictar las leyes, resoluciones y declaraciones que sean

necesarias para hacer efectivo el ejerciere de los derechos, debe-
res y garantías consagrados por esta Constitución, la Constitución
Nacional y todos los Tratados Internacionales vigentes, sin alterar
su espíritu

2°) Establecer los Impuestos y contribuciones necesanos para
los gastos del servicio público, debiendo estas cargas ser unifor-
mes en toda la Provincia.

3°) Aprobar o desechar las cuentas de mversrón que le remitirá
el Poder Ejecutivo anualmente, comprendiendo el movimiento ad-
ministrativo del año económico

4°) FIjar para la Administración Provincial el Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos que deberá elaborar y someter
anualmente el Poder Ejecutivo, como así también fijará e Incorpo-
rará a éste, su propio presupuesto Esta incorporación no podrá
ser vetada.

5°) Sancionar leyes con mayoría absoluta estableciendo re-
gímenes tributarios de excepción para alentar la Inversión de ca-
pitales Tales regímenes no podrán alterarse en peruncio de sus
beneficiarios durante el plazo por el que sean Instituidos

6°) Legislar y promover medidas de acción positrva que garan-
ticen la Igualdad real de oportunidades y de trato entre varones y
mujeres, la protección y desarrollo Integral de la niñez, de adoles-
centes, de personas mayores y las con discapacidad, y el pleno
goce de ejercrcro de los derechos reconocidos en esta Constitu-
ción, la Constitución Nacional y los Tratados lnternacronales VI-
gentes sobre Derechos Humanos

ro) Sancionar leyes estableciendo los reqursrtos generales que
den derecho a pensión o Jubilación

8°) Dictar leyes que promuevan el cooperativismo y el mutua-
lismo

9°) Dictar leyes tendientes a estimular la forrnacrón, protección
y evolución de las micro, pequeñas y medianas empresas, asegu-
rando la drsposrcrón de instancias de asesoramiento, Información,
asrstencia técnica y fmanciera

10°) Acordar honores y otorgar recompensas por servicios no-
tables hechos a la Provincia
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11°) Establecer la drvtsrón territorial para la mejor administra-
ción de la Provincia.

12°) Crear y suprimir empleos cuya creación no esté determi-
nada por esta Constitución, determinar sus atribuciones, respon-
sabilidades y dotación.

13°) Conceder amnistías en materia de su competencia.
140) Autonzar al Poder Ejecutivo para contraer empréstitos ba-

sados en el crédito de la Provincia.
15°) Autonzar la fundación de bancos
16°) Dictar las normas que permitan la reestructuración y pago

de la deuda de la Provincia.

11') Declarar los casos de utilidad pública para la expropia-
ción

18°) Disponer del uso y de la enajenación de las tierras de
propiedad provincial

19°) Dictar las normas relacronadas con el régimen municipal,
según las bases establecidas en esta Constitución.

20°) Reglamentar el ejercicio del derecho que tiene todo habi-
tante para emitir sus ideas por la prensa Sin censura previa

21°) Dictar las leyes de procedimientos para los tribunales de
la Provincia.

22°) Dictar la ley de responsabilidad de los empleados públi-
cos

23°) Dictar las leyes de elecciones provinciales y municipales
24°) Aprobar o desechar los tratados y convenios que el Po-

der Ejecutivo celebrase con la Nación, con otras provincias y con
organismos e instituciones internacionales, de acuerdo con la atrí-
bución que esta Constitución y la Constitución Nacional confiere a
los gobiernos provinciales

25°) Dictar la ley que disponga la intervención de un murucipio
o comuna rural

26°) Declarar con tres cuartos de votos de los presentes, los
casos de Inhabilidad del Gobernador, del Vicegobernador o de la
persona que ejerza el Poder Ejecutivo.

21') Recibir las comunicaciones por las ausencias temporales
del Gobernador o Vicegobernador para salir de la Provincia, moti-
vadas en el ejercicro de sus cargos. ASimismo, conceder o recha-
zar las hcencias de carácter especial que uno u otro solicitaren.

28°) Recibir el juramento constitucional al Gobernador y Vice-
gobernador de la Provincia.

29°) Tomar en consideración la renuncia del Gobernador y/o
Vicegobernador.

30°) Dictar las leyes que sean necesarias y apropiadas para
hacer efectivos todos los poderes no atribuidos privativamente por
esta Constitución, al Poder Ejecutivo y al Poder Judrcial

Art. 68 - Los legisladores percibirán mensualmente una suma
de dinero que se denominará dieta, tendrá carácter compensatorio
de la función y será fijada por la Presidencia del Cuerpo.

Art 69 - Las leyes pueden tener principio por proyectos pre-
sentados por los legisladores, por el Vicegobernador o por el Po-
der Ejecutivo.

Art. 70 - Ningún proyecto de ley rechazado totalmente por la
Legislatura, podrá repetirse en las sesiones del mismo año.

Art. 71.- El Poder Ejecutivo deberá promulgar los proyectos de
ley con sanción de la Legislatura dentro de los diez días hábiles
de haberles Sido remitidos por ésta. Podrá, durante dicho plazo
oponerle su veto, que podrá ser total o parcial en forma fundada;
SI una vez transcurrido el mismo no ha hecho la promulgación ni
los ha devuelto con sus objeciones a la Legislatura, se considera-
rán ley de la Provincia SI el Ejecutivo vetase parcialmente la ley
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la Legislatura se pronuncie sobre el veto opuesto En los demás
casos, SI la parte vetada no qurta autonomía normativa a la ley, la
misma será promulgada.

Art 72.- Producido el veto parcial, la Legislatura deberá pro-
nunciarse sobre el mismo, con excepción 'del que se opusiese al
presupuesto, dentro de los quince días hábiles de haberlo recibi-
do En dicho pronunciamiento podrá:

1°) Aceptar el veto parcial. En ese caso podrá mtroducir las
modiñcacrones que estime necesarias, tomando los argumentos
del Poder Ejecutivo en los fundamentos del veto, requmendo para
ello mayoría absoluta de la totalidad de sus miembros

2°) No aceptar el veto parcial.
Art 73.- SI antes del vencimiento de los diez días hubiese te-

nido lugar la clausura de las sesiones de la Legislatura, el Poder
Ejecutivo dentro de dicho término, deberá remitir el proyecto ve-
tado a la Secretaría de la Legislatura, sin cuyo requisrto no tendrá
efecto el veto.

Art 74 - Devuelto el proyecto por el Poder Ejecutivo, con veto
total o parcial en el caso del mciso 2°) del Artículo 72, SI la Le-
gislatura insiste en su sanción con dos tercios de votos de sus
miembros presentes, el proyecto es ley y el Poder Ejecutivo está
obligado a promulgarlo En caso contrario no podrá repetirse en
las sesiones de ese año

Art. 75 - El Poder Ejecutivo, en todos los casos, sólo podrá
usar del veto sobre una ley, una sola vez, y SI en las sesiones del
año siguiente la Legislatura volviese a sancionar la misma ley por
mayoría absoluta, el Poder Ejecutivo estará obligado a prornul-
garla

Art. 76 - En la sanción de las leyes se utiliza la siguiente fór-
mula

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuer-
za de

LEY.
Art. 77.- Al constituirse la Legislatura después de cada elec-

ción, será presidida por el Presidente saliente o en su defecto por
el Legislador electo de más edad, con el Secretario del Cuerpo,
al solo fin de la elección de autoridades provisonas que actuarán
hasta que los electos hayan prestado juramento y desiqnado auto-
ridades definitivas Baja pretexto alguno, la demora en elegir auto-
ridades definitivas obstaculizará la recepción de los juramentos del
Gobernador y del Vicegobernador electos, que lo prestarán en tal
caso ante la Legislatura con su Presidente provisono, asumiendo,
acto seguido, el Vicegobernador la Presidencia de la Legislatura

Capítulo Segundo
Organos de Control

Tribunal de Cuentas

Art 78 - El Tribunal de Cuentas es el órgano de control externo
y fiscalización del empleo de recursos y del patrimonio del Estado
en los aspectos legales, presupuestarios, econórmcos, fmancieros
y patnmoruales Goza de plena Independencia y autonomía funcio-
nal y de legitimación activa y pasiva en materia de su competencia
Dicta su propio reglamento de funcionarruento y de procedimientos
para el ejercrcio de sus facultades Los sujetos privados que per-
ciban o administren fondos públicos están sujetos a la Jurisdicción
del Tribunal de Cuentas

Art 79.- El Tribunal de Cuentas se Integra con tres vocales con
título uruversitano de Contador Público Nacional o de Abogado,
con un mínimo de treinta y cinco años de edad, diez años de ejer-
CICIOprofesional, computándose para ello tanto la actividad privada
como pública, y resrdencia Inmediata de dos años en la Provincia
Son desiqnados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la t.eqrs-
latura por mayoría absoluta y removidos por JUICIOpolltrco. Gozan
de las prerrogativas, remuneraciones e Incompatibilidades de los
miembros de la Corte Suprema. Los vocales son Inamovibles y
permanecen en sus cargos mientras dure su buena conducta

Art 80 - Son sus atribuciones y deberes, sin perjurcio de los
demás conferidos por ley:

1°) El control preventivo de todo acto administrativo que Impli-
que empleo de fondos públicos Cuando advierta transgresiones
legales o reglamentarias deberá realizar observaciones con ca-
rácter de formal oposición al acto, suspendiéndose su ejecución.
El acto observado por el Tnbunal de Cuentas sólo podrá cumplirse
mediando Insistencia, por decreto firmado en acuerdo de rrurus-
tros, SI se tratara de un acto emitido por el Poder Ejecutivo En los
ámbitos de los poderes Legislativo y Judicial, la facultad de msrs-
tencia corresponde a sus respectivos presidentes La observación
efectuada por el Tribunal de Cuentas será Informada por éste a la
Legislatura Cuando la observación emane de contadores fiscales
delegados, el trámite será determinado en la ley.

2°) El control de los procesos de recaudación de los recursos
fiscales y del empleo de fondos públicos, cualquiera sea su origen,
Ingresados al presupuesto provincial o cuya ejecución esté a car-
go de la Provincia

3°) El control concomitante y postenor de las cuentas de per-
cepción e mversión de las rentas públicas

4°) Informar a la Legislatura sobre la Cuenta General del Ejer-
CICIOque anualmente presente el Poder Ejecutivo

5°) Ejercer junsdicción y competencia exclusiva y excluyente
en sede administrativa promoviendo los JUICIOSde cuentas por fal-
ta o Irregular rendición de cuentas y los JUICIOSde responsabilidad
por hechos, actos u omisiones susceptibles de ocasionar perjuicio
fiscal, a fin de determinar la responsabilidad patrimonial, formular
los cargos fiscales que resultaren, establecer el monto del daño al
patrimonio fiscal y aplicar las sanciones que establezca la ley

La Corte Suprema tendrá competencia onqmana y exclusi-
va para entender la revisión Judicial de los actos administrativos
ejecutados de conformidad y con la aprobación del Tribunal de
Cuentas.

II
Defensoría del Pueblo

Art. 81 - La Defensoría del Pueblo es un órgano unipersonal
e Independiente, con autonomía funcional y autarquía fmanciera,
que no recrbe Instrucciones de ninguna autoridad Está a cargo de
un Defensor del Pueblo que es asistrdo por defensores adjuntos
cuyo número, áreas, funciones específicas y forma de desrqnación
son establecidas por la ley respectiva.

Art 82 - Son atribuciones y deberes del Defensor del Pueblo
la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y
demás derechos e Intereses individuales, colectivos y difusos tute-
lados en esta Constitución, la Constitución Nacional, los Tratados
Internacionales y las leyes, frente a los actos, hechos u omisiones
de la Administración Pública provincial y municipal, o de prestado-
res de servicios públicos, Siendo todas sus actuaciones gratuitas
para el ciudadano
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reunir as mismas condiciones que para ser Legislador, y goza de
Iguales inmunidades y prerrogativas Le alcanzan las Inhabilida-
des e Incompatibilidades de los jueces

Art 84 - Es designado por la Legislatura por el voto de la ma-
yoría absoluta del total de los miembros en sesión especial y pú-
blica convocada al efecto Su mandato es de cinco años, pudiendo
ser designado en forma consecutiva por otro período, Sólo puede
ser removido por JUICIOpolítico,

Art 85,- En materia de su competencia tiene legitimación pro-
cesal amplia, y su actuación en los procesos en que Intervenga
estará exenta del pago de cualquier Impuesto o tnbuto, de fianzas
o cauciones, y de depósitos como condrción de procedrbrhdad para
cualquier trámite o recurso

Art 86,- El Defensor del Pueblo deberá dar cuenta anualmente
a la Legislatura de la gestión realizada, en sesión pública especial
convocada al efecto

Sección IV
Capítulo Primero

Del Poder Ejecutivo
Su naturaleza y duración

Art 87 - El Poder Ejecutivo de la Provincia será ejercido por un
Ciudadano con el título de Gobernador En las mismas elecciones
se elegirá un Vicegobernador quien será el reemplazante natural.

Art. 88 - Para ser elegido Gobernador se requiere ser argenti-
no, tener treinta años de edad, dos de residencra Inmediata en la
Provincia y de Ciudadanía en ejerciere

Art, 89 - Iguales requisrtos que para Gobernador, serán nece-
sanos para ser elegido Vicegobernador

Art 90 - El Gobernador y el Vicegobernador duran cuatro años
en sus funciones y podrán ser reelectos por un período consecuti-
vo, El Vicegobernador, aun cuando hubiese completado dos perío-
dos consecutivos como tal, podrá presentarse y ser elegido Gober-
nador y ser reelecto por un período consecutivo SI el Gobernador
ha Sido reelecto para un segundo período consecutivo no puede
ser elegido nuevamente, sino con el Intervalo de un período Lo
mismo resulta de aphcación para el cargo de Vicegobernador,

Art 91.- En caso de muerte, renuncia, enfermedad, ausencia u
otro Impedimento del Gobernador, sus funciones serán desempe-
ñadas por el Vicegobernador hasta el cese del Impedimento, cuan-
do fuese temporal, o hasta completar el período constrtucional por
el que fueron electos, cuando el Impedimento fuese permanente

En caso de resultar destrtuido el Gobernador, faltando más de
un año para la conclusión de su mandato, sus funciones serán
ejercidas transitoriamente por el Vicegobernador quien, dentro de
los diez días, deberá convocar a elecciones de Gobernador para
completar el período constrtucronal correspondiente al Goberna-
dor destrturdo

Cuando la destitución del Gobernador ocurriere faltando menos
de un año para la conclusión de su mandato, el Vicegobernador
deberá convocar a elecciones de Gobernador y Vicegobernador
para un nuevo período, en cuyo caso asumirá únicamente quien
resulte electo Gobernador a los fines de completar el período del
Gobernador destrtuido

La elección deberá realizarse dentro de los sesenta días de
convocada En tal supuesto, el tiempo transcurndo desde la asun-
ción hasta la trucracrón del nuevo período constrtucional, para el

que haya Sido electo, no será considerado como primer período
a los efectos de lo previsto en el Artículo 90 de la presente Cons-
titución.

Cuando un Impedimento permanente afectare, antes de la
asunción, a quien fue electo Gobernador, el Vicegobernador asu-
mirá el cargo de Gobernador y lo desempeñará hasta finalizar el
período constitucional por el que fueron electos.

Cuando un Impedimento temporal afectare Simultáneamente
al Gobernador y al Vicegobernador, las funciones del Gobernador
serán desempeñadas transitoriamente por la persona que prevea
la ley de acefalía.

En caso de acefalía definitiva del Poder Ejecutivo, por causas
que afecten al Gobernador y al Vicegobernador, faltando más de
un año para la conclusión de sus mandatos, el Gobernador provi-
sono que, según la ley de acefalía corresponda, deberá convocar
a elecciones de Gobernador y Vicegobernador, dentro de los diez
días, para completar el período consntucional en curso

Cuando la acefalía definitiva ocurriere faltando menos de un
año para la conclusión de sus mandatos, se elegirán Gobernador
y Vicegobernador para un nuevo período, en cuyo caso los electos
concluirán el período en curso En tal supuesto, el tiempo trans-
curndo desde la asunción hasta la nucracrón del nuevo período
constrtucional, para el que hayan Sido electos, no será considera-
do como primer período a los efectos de lo previsto en el Artículo
90 de la presente Constitución.

Art 92 - En caso de acefalía definitiva, no podrán ser elegidos
como Gobernador o Vicegobernador quienes al momento de la
convocatoria se desempeñaren como Gobernador provisono, mi-
nistros o miembros del gabinete, SI no cesaren en sus cargos al
día siguiente de la misma

Art. 93 - La convocatoria a elecciones para completar período
deberá ser hecha por el Ciudadano que desempeñe provisona-
mente el Poder Ejecutivo, dentro de los diez días de producida la
acefalía definitiva, en los términos del Artículo 91

Art 94 - El Gobernador y el Vicegobernador residirán en la
Provincia y no podrán ausentarse de ella sin la correspondiente
comunicación a la Legislatura

Art 95 - En el receso de la Legislatura, el Gobernador podrá
ausentarse, por un motivo irnprevrsto y urgente de Interés público
y por el tiempo Indispensable El Vicegobernador, durante dicho
receso, mientras no estuviese en ejercrcio del Poder Ejecutivo,
podrá hacerlo con la conformidad del Gobernador, SI el Vicego-
bernador estuviese en ejerciere del Poder Ejecutivo, se le aplicará
la misma regla que al Gobernador En todos estos casos deberá,
oportunamente, darse cuenta a la Legislatura.

Art 96 - El Gobernador y Vicegobernador tomarán posesión
de sus cargos ante la Legislatura reunida al efecto en sesión es-
pecial En dicha oportunidad prestarán juramento de ngor que res-
pete sus convrccrones, jurando sostener y cumplir la Constitución
de la Provmcia y de la Nación, defender las libertades y derechos
garantizados por ambas, ejecutar y hacer ejecutar las leyes san-
cionadas por la Legislatura de la Provincia y por el Congreso de la
Nación, y respetar y hacer respetar a las autondades de la Provin-
cia y de la Nación

Art. 97 - La prohibición de alterar el sueldo, no abarca los
ajustes por actualización monetaria que fueran dispuestos con
carácter general No podrá el Gobernador percibir suma alguna
por gastos reservados o de cualquier otra naturaleza que no es-
tuvieren sometidos a documentada rendrcrón de cuentas. El Vice-
gobernador recibirá un sueldo que se regirá por las mismas reglas
precedentes
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Vrce9"obernador cuando desempeñe el Poder Ejecutivo
Art 99.- El Gobernador y el Vicegobernador de la Provincia,

serán elegidos directamente por el pueblo de la Provincia en dis-
tnto único ya simple pluralidad de sufragios En caso de empate,
decidirá la Legislatura.

Art 100.- La elección de Gobernador y Vicegobernador se rea-
lizará dos meses antes de la conclusión del mandato de las auto-
ndades en ejerciere, salvo que el Poder Ejecutivo decida convocar
a elecciones simultáneamente con las elecciones nacionales. En
este caso, todos los plazos dispuestos por esta Constitución po-
drán ser adecuados a la convocatona nacional.

Capítulo Segundo

Atribuciones del Poder Ejecutivo

Art. 101 - El Gobernador es el Jefe de la Administración Provm-
eral, y tiene las srquientes atnbucrones y deberes'

1°) Representar a la Provincia en las relaciones oficiales
2°) Participar en la formación de las leyes con arreglo a la

Constitución, las promulga y hace publicar.
El Poder Ejecutivo no podrá, en ningún caso, bajo pena de

nulidad absoluta e Insanable, emitir drsposrciones de carácter le-
gislatiVO

Solamente cuando circunstancias excepcionales lucieran Im-
posible seguir los trámites ordmanos previstos por esta Constitu-
ción para la sanción de leyes, y no se trate de normas que regulen
la maten a tnbutana, electoral o el régimen de los partidos politrcos,
podrá dictar decretos por razones de necesidad y urgencia, los
que serán decididos con acuerdo general de ministros

En el término de cinco días hábiles de dictado el decreto, éste
será remitido a la Legislatura de la Provincia para su consideración.
Dentro de veinte días hábiles de haber Sido recibido por la Legislatu-
ra, ésta deberá expedirse sobre su validez En caso que fuera ratifi-
cado o venciera el plazo establecido por el presente artículo, sin que
la Legislatura se pronunciare, su contenido adqumrá fuerza de ley
a parar de la fecha en que fue dictado SI dentro de dicho término la
Legislatura lo rechazare, será nulo de nulidad absoluta y carente de
validez legal, sin perjurcio de los efectos cumplidos con motivo de su
aphcación inmediata, los que no generarán derechos adquiridos.

3°) Expedir las Instrucciones y reglamentos que sean necesa-
nos para la ejecución de las leyes, no pudiendo alterar su espíntu
con excepciones reglamentarias

4°) Nombrar y remover sus ministros y demás empleados de la
Administración cuyo nombramiento o remoción no esté acordado
a otro Poder por esta Constitución o por la ley.

5°) Nombrar, con acuerdo de la Legislatura, los jueces de la
Corte Suprema, de las Cámaras, de primera lnstancia, el Ministro
Fiscal, los fiscales, los defensores y asesores en la administración
de Justicia, y demás functonanos para cuyo nombramiento se eXI-
ja este requisito Para nombrar los jueces de primera instancia, de
las Cámaras, defensores y fiscales, el Poder Ejecutivo organizará
un Consejo Asesor de la Magistratura, cuyo dictamen será vincu-
lante y que tendrá como cntenos rectores en la selección de can-
didatos, los siqurentes concursos de antecedentes y oposroón,
entrevistas y opiniones vertidas por la Ciudadanía acerca de los
candidatos propuestos, para lo cual deberá habilitarse un período
de Impugnación.

6°) Convocar a sesiones extraordmanas a la Legislatura cuan-
do un grave Interés de orden o de progreso lo requiera

r) Presentar a la Legislatura el Presupuesto de Gastos y Recur-
sos de la Provincia hasta el treinta y uno de octubre de cada año.

8°) Dar cuenta anualmente a la Legislatura, en la apertura d~
sus sesiones, sobre el estado general de la Administración, expo
mendo la situación de la Provmcia, las necesidades urgentes de
su adelanto y recomendando su atención a los asuntos de Interés
público que reclamen CUidados preferentes.

9°) Pasar a la Legislatura la cuenta de gastos de la Provincia
del año vencido y dar cuenta del uso Y ejecución del presupuesto

10°) Conmutar e Indultar las penas Impuestas por delrtos por
los Tribunales, previo Informe de la Corte Suprema sobre la opor-
tunidad y conveniencia de la medida. El Gobernador no podrá ejer-
cer esta atnbución cuando se trate de delitos cuyo examen hubiera
dado lugar a condena en JUicio político.

11°) Otorgar jubrlacrones, pensiones, retiros y demás banefi-
CIOSsociales conforme a la ley.

12°) Conceder a los empleados hcencias temporales que no
superen los tres meses y admitir sus excusas y renuncias.

13°) Hacer recaudar las rentas de la Provincia y decretar su
inversión, con arreglo a la ley.

14°) Celebrar convenios con otras provmcras, con la Nación
y organizaciones e Instituciones internacionales, con el objeto de
fijar políticas comunes, de integración y desarrollo regional y de
Administración de Justicia, con aprobación de la Legislatura y del
Congreso de la Nación, según corresponda.

15°) No puede expedir órdenes, resoluciones ni decretos sin la
firma del Ministro respectivo Podrá no obstante, expedirlos en ca-
so de acefalía de los ministros y mientras se provea a su nombra-
miento, autonzando al Director de Despacho del Poder Ejecutivo
por un decreto especial El Director de Despacho, en estos casos,
queda sujeto a la responsabilidad de los ministros. La acefalía de
los ministros no podrá, en ningún caso, durar más de treinta días

16°) En caso de receso de la Legislatura, nombrar Interina-
mente aquellos funcionanos para cuyo nombramiento se requiere
acuerdo de ese Cuerpo, de lo que deberá dar cuenta en el primer
mes de sesiones, proponiendo al mismo tiempo los que deben
nombrarse en propiedad

1r) Velar sobre la observación de esta Constitución y CUidar
que los empleados desempeñen bien sus funciones, Sin pequrcio
de la Independencia de los poderes públicos

18°) Prestar el auxrho de la fuerza pública a los tribunales de
Justicia, el Mrrusteno Público, la Legislatura, las murucrpahdades,
conforme a la ley y cuando lo sohciten

19°) Tener baja su Inspección todos los objetos de la policía
de segundad y VigilanCia y todos los establecimientos públicos de
la Provincia.

20°) Adoptar las medidas necesarias para conservar la paz y
el orden público por todos los medios que no estén expresamente
prohibidos por la Constitución y leyes vigentes. ASimismo, garanti-
zar la segundad pública desarrollando estrategias y políticas mul-
tidrscrplmanas de prevención del delito y la violencra, diseñando y
facihtando los canales de particrpación cornunrtana

21°) Pedir a los jefes de los departamentos de la Administra-
ción los Informes que crea necesanos

22°) Asegurar y fmancrar la educación estatal pública y gratUita
en todos los niveles y modalidades, garantizando la Igualdad de
oportunidades y posibrhdades, Sin drscnmmacíón alguna, con ca-
rácter obhqatono hasta completar trece años de escolandad, o el
período mayor que la legislación determine. Asimismo, promover
y apoyar la educación pública de gestión pnvada en las modalida-
des y condicrones que determine la ley



De los ministros, secretarios de Despacho

Art 102 - El Gobemador designa a sus ministros, en el número
y con las funciones y competencias propias de cada uno de ellos,
de acuerdo lo determine una ley propuesta por el Poder Ejecuti-
vo

Art 103 - Para ser nombrado Ministro se requieren todos los
requisitos que esta Constitución determina para ser elegido Le-
gislador

Art 104 - Los ministros despacharán de acuerdo con el Go-
bernador y refrendarán con sus firmas las resoluciones de éste,
Sin cuyo reqursito no tendrán efecto ni se les dará cumplimiento
Podrán, no obstante, resolver por sí solos en todo lo referente al
régimen económico de sus respectivos departamentos, y dictar re-
soluciones de trámite en los demás asuntos

Art 105.- Serán responsables de las órdenes y resoluciones
que autoricen, Sin que puedan pretender exirrurse de responsabili-
dad por haber procedido en virtud de orden del Gobernador

Art 106 - En los treinta días posteriores a la apertura del pe-
ríodo leqrslativo, los ministros presentarán a la Legislatura una
memoria detallada del estado de la Adrrurustración en lo relativo a
sus respectivos departamentos, indicando en ella las reformas que
aconsejen la experiencia y el estudio

Art 107 - Los ministros deben asisnr a las sesiones de la Le-
gislatura cuando fuesen llamados por ella, pueden también hacer-
lo cuando lo crean conveniente y tomar parte en sus discusiones,
pero no tendrán voto

Art 108 - Los ministros gozarán por sus servrctos de un sueldo
establecido por la ley, que no podrá ser alterado durante el tiempo
que desempeñen sus funciones La prohibición de alterar el suel-
do, no abarca los ajustes por actualización monetaria que fueran
dispuestos con carácter general

Art 109 - El tratamiento de los ministros desempeñando sus
funciones, será el de Señoría

Sección V
Poder Judicial

Capítulo Primero

De su naturaleza y duración

Art 110 - El Poder Judicral de la Provincia será ejercido por
una Corte Suprema y demás tribunales que estableciere la ley

Art 111 - Los Tnbunales colegiados elegirán de su seno sus
respectivos presidentes, que durarán dos afias en sus funciones
y serán reelegibles

Art 112 - Los jueces de Corte y demás Tribunales Inferiores,
los representantes del rrumsteno fiscal y pupilar, permanecerán en
sus cargos mientras dure su buena conducta

Art. 113 - Los jueces de todas las Instancias y demás funciona-
nos del artículo anterior serán nombrados por el Poder Ejecutivo
con acuerdo de la Legislatura, conforme al procedimiento estable-
crdo en el Artículo 101, InCISO5")
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Art 114 - Los jueces de Paz serán nombrados por el Poder
Ejecutivo, previo acuerdo de la Corte Suprema.

La ley determinará los requisrtos que deberán reunir para ser
nombrados, el régimen general al que se sujetarán y las causales
y procedimiento para su remoción

Art 115 - Los jueces de la Corte Suprema y demás funciona-
nos judiciales ya mencionados, recibirán una compensación por
sus servicios, la que por ningún motivo podrá ser disrrunurda mien-
tras permanezcan en sus funciones

El retardo en hacer efectiva la compensación, Implica disminu-
ción de la misma

Art 116 - Para ser vocal de la Corte Suprema, vocal de una
Cámara de Apelaciones, juez de primera Instancia, representan-
te del ministerio fiscal o del pupilar, se requiere tener ciudadanía
en ejerciere dorrucrho en la Provincia, ser abogado con título de
validez nacional, haber alcanzado la edad y tener el ejerciere del
título, que en cada caso se indicará Para los extranjeros que hu-
bieren obtenido la nacionalidad argentina, se requerirá, además,
dos años de antiquedad en la misma.

Art. 117 - La edad y el ejerctcio del título requeridos serán
a) Para vocal de Corte y ministro fiscal, haber cumplido cua-

renta años, y tener, por lo menos qurnce años de ejerciere del título
en la profesión libre o en la magistratura, o en los MInisterios Fiscal
o Pupilar, o en secretarías judrcrales

b) Para vocal y fiscal de Cámara, treinta y Cinco años de edad,
y por lo menos diez años de ejercrcio en las mismas actividades
del InCISOanterior.

e) Para juez de pnmera Instancia, treinta años de edad, y cinco
de ejerciere en las citadas actividades.

d) Para los demás representantes del MInisterio Fiscal y del
Pupilar, vemticmco años de edad y dos de ejerciere en las citadas
actividades o en cualquier otro empleo judicral

Art 118 - Los miembros de la Corte Suprema y de los tnbuna-
les Inferiores no podrán ser legisladores

Art. 119 - Al recibirse del cargo los miembros de la Corte Su-
prema, los Jueces, fiscales y defensores, prestarán el mismo jura-
mento que los legisladores

Capítulo Segundo

Atribuciones y deberes del Poder Judicial

Art 120 - Corresponde a la Corte Suprema conocer de los
recursos que se Interpongan contra sentencias definitivas de los
tribunales mtenores, dictadas en causa en que se hubiere con-
trovertido la constitucionalidad o mconstrtucronahdad de las leyes,
decretos y reglamentos que estatuyan sobre materias regidas por
la Constitución de la Provmcia, siempre que esto formase la mate-
ria pnncrpal oe la discusión entre las partes y en los demás casos
que determine la ley

Art 121 - La Corte Suprema ejercerá la superintendencia de la
Administración de justicia y sus facultades en tal carácter serán
las que determine la ley

Art 122 - Los tribunales y juzgados de la Provmcia en el ejerci-
CIOde sus funciones, procederán aplicando esta Constitución y los
tratados mternacionales como ley suprema respecto a las leyes
que haya sancionado o sancionare la Legislatura

Art 123 - No podrán los functonanos judrciales Intervenir ac-
tivamente en política, firmar programas, exposiciones, protestas
u otros documentos de carácter politrco, ni ejecutar acto alguno
semejante, que comprometa la Imparcialidad de sus funcrones



Art 124.- El eruurciarnleoto politrco del Gobernador y del VI-
cegobernador, de los ministros del Poder Ejecutivo, de los miem-
bros de la Corte Suprema, del MInistro Fiscal, de los miembros
del Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo, se sujetará a
las reglas siguientes que la Legislatura podrá ampliar por una ley
reglamentaria, pero Sin alterarlas ni restringirlas.

1°) Cuando se solicite la formación del JUICIOpolitrco, la petición
se presentará por escnto y firmada por la parte, no debiendo ser
general ni vaga, sino detallada y específica en sus cargos, los cua-
les Irán numerados y resumidos La petición, Sin más trámite, será
girada a la Comisión Permanente de JUICIOPolitrco.

2°) La Comisión Permanente de JUICIOPolítrco examinará la
petición y, SI por el voto de los dos tercios de la totalidad de los
miembros, encontrare que el hecho en que sefunda, una vez com-
probado, merece tratarse, continuará con las actuaciones, comu-
nicando lo decidido a la Legislatura

3°) La cormsión tendrá la facultad de citar testigos de cualquier
categoría que sean y aun la de compelerlos en caso necesario,
recitnr sus declaraciones y valerse de todos los medios legales
para el esclarecimiento del hecho Investigado.

4°) El investigado debe tener conocimiento de la denuncia, ten-
dré derecho a ser oído, podrá ofrecer pruebas y carearse con los
testigos que hubieren declarado.

5°) Concluida la mvesnqación, la Comisión Permanente de JUI-
CIOPolítico decidirá por la mayoría prevista en el Artículo 48 SIfor-
mula o no acusación. SI decide formular acusación, la sostendrá
ante el resto de la Legislatura, constituida en Tribunal. Si decide
no formular acusación, dispondrá el archivo de las actuaciones
comunicando su decisión a la Legislatura.

6°) Recibida la acusación por el Tnbunal de la Legislatura, se
señalará día y hora para oír la acusación, citando al efecto al acu-
sado, quien podrá comparecer por sí o por apoderado. SI no com-
pareciere en el término señalado, se le juzgará en rebeldía

r) El acusado tiene derecho a disponer de una copia de la
acusación, que deberá ser fundada, de los documentos que la
acompañen y de un término no menor de quince días hábiles para
preparar su defensa y exponerla por escrito.

8°) Se leerán en sesión pública tanto los cargos o acusacio-
nes, como las excepciones y defensas. Luego se abrirá la causa
a prueba, fijando previamente el Tribunal de la Legislatura los he-
chos a que debe contraerse y señalando también el término para
producirla.

9°) Vencido el término de prueba, el cual no podrá ser mayor
a cuarenta días comeos, el Tribunal de la Legislatura designará
nuevamente día y hora para oír en sesión pública a los acusadores
y al acusado sobre el ménto de la prueba.

10°) Concluida la causa, los miembros del Tribunal de la Le-
gislatura discutirán en sesión secreta el rnénto de la prueba y,
conchuda esta discusión se designará día y hora para la sesión
pública, en la que se pronunciará la resolución definitiva que se
efectuará por votación nominal sobre cada cargo, por sí o por no,
dirigiendo el Presidente del Tribunal de la Legislatura a cada Le-
gislador una pregunta en esta forma: "Señor/a l.eqrslador/a ... ¿Es
el acusado culpable o no culpable del Crimen, delito o falta que se
le hace cargo en el artículo . de la acusación?". El Legislador/a a
quien se le haya dirigido esa pregunta responderá: "es culpable" o
"no es culpable" según su conciencra Jurídica.

11°) SI de la votación resultare que no hay número suficiente
para condenar al acusado, se lo declarará absuelto En caso de
que hubiere número sutrciente de votos para la condena, el Tnbu-
nal de la Legislatura procederá a redactar la sentencia

12°) El Tnbunal deberá concluir el proceso en un plazo máximo
de noventa días corndos contados a partir de su integración. Para
la actuación del Tnbunal de la Legislatura no nge el período de
receso de las sesiones.

13°) La sentencia del Tnbunal de la Legislatura es rrrecurnble y
no suieta a revisión por el Poder Judicial.

Capítulo Segundo

Bases para el Procedimiento ante el Jurado de Enjuiciamiento

Art. 125 - Los miembros del Poder Judicial no sometidos a JUI-
CIOpolitrco serán removidos por el Jurado de Enjurcrarruento, por
las mismas causas de remoción previstas en el Artículo 47 y las
demás que establezca la ley.

Art 126 - El Jurado de Eruurcrarruento estará Integrado por Cin-
co representantes de la Legislatura, un representante del Poder
Ejecutivo, un miembro de la Corte Suprema y un representante
de los abogados en ejercicto de la profesión. quien deberá encon-
trarse Inscripto en la matrícula de la Provmcra, estar domiciliado
en ella y reunir las condiciones requeridas para ser miembro de la
Corte Suprema. No podrán Integrarlo el Gobernador, el Vicegober-
nador, el Ministro Fiscal, los miembros del Conseja de la Magistra-
tura y quienes formen parte de los órganos de las entidades profe-
sionales en las que se hubiese delegado el control de la matrícula
de los abogados, en su caso

Art 127 - Los miembros del Jurado de Eruurcrarruento serán
elegidos de la siguiente forma·

1°) Los representantes de la Legislatura, del mismo modo en
que se eligen los miembros de la Comisión Permanente de JUICIO
Pcllnco,

2°) El representante del Poder Ejecutivo, por el Gobernador de
la Provincia; ,

3°) El miembro de la Corte Suprema, por sus pares;
4 0) El representante de los abogados, mediante la elección di-

recta, secreta y obligatona de los habilitados para el ejerctcio de la
profesión La ley deberá contemplar la parncipación de todos los
abogadOS matriculados en junsdiccrón provincial.

En la misma forma y oportunidad serán elegidos igual número
de miembros suplentes, que reemplazarán a los titulares en ca-
so de renuncia. cese, fallecnmento, excusación o recusación con
causa o cualquier otra Circunstancia que les Impida asistir a las
sesiones del Jurado, de conformidad a la ley.

Art. 128 - los miembros del Jurado elegirán de su seno a su
presidente Durarán en sus funciones dos años y podrán ser reele-
gidos por un solo período consecutivo. SI durante la sustanciación
del procedimiento venciere el término del mandato de los miem-
bros del Jurado, éstos connriuarán en el ejercicio de sus funciones
hasta la conclusión definitiva del mismo. El desempeño del cargo
de miembro del Jurado constituye carga pública y tendrá carácter
honorano

Art. 129.- Cualquier habitante de la Provmcra, la Corte Supre-
ma y el Ministro Fiscal tienen acción para denunciar el delito o
falta, a efecto de que se promueva la acusación. La denuncia de-
berá presentarse ante la Corrusión Permanente de JUICIOPollnco
de la Legislatura, a la que corresponderá decidir la acusación, con
el voto de las dos terceras partes de los miembros de la misma
En caso de dar curso a la acusación, la Comisión Permanente de
JUICIOPolitrco deberá sostener la misma ante el Jurado.
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,"""';:-...<?;'~~ ,- Ningún acusado podrá ser declarado culpable Sin el
os dos tercios de los miembros del Jurado de Enjutcia-

miento El fallo no tendrá más efecto que el de destituir al acusado
y aun declararlo Incapaz de ocupar ningún puesto de honor o a
sueldo de la Provincia, sin perjtncio de la responsabilidad común
que pudiera corresponderle, la que se hará efectiva ante los tn-
bunales ordmanos La sentencia del Jurado de Eruurcrarruento es
rrrecurnble y no sujeta a revisión por el Poder Judicial Cuando a
cnteno del Jurado, la falta en virtud de la cual se hubiese formula-
do la acusación sólo comprometiese la responsabilidad drsciplma-
na de su autor, podrá disponer la absolución y solicitar a la Corte
Suprema de Justicia la aplicación de la sancrón que correspondie-
re, remitiéndole a tal efecto las actuaciones

Art. 131 - El procedimiento ante la Comisión Permanente de
JUicio Politrco y el Jurado de Enjurcrarmento se sujetará a las ba-
ses para el JUICIOPolítico astablecrdas en esta Constitución, adap-
tándolas cuando sea necesano

Una ley especial, que deberá dictarse dentro de los seis me-
ses de sancionada la presente Constitución, las reglamentará Sin
alterarlas ni resmnqrrlas.

Sección VII
Capítulo Unico

Régimen Municipal

Art. 132 - En cada murucipro los Intereses cornurutanos de ca-
rácter local serán confiados a la administración de un número de
vecinos elegidos directamente por el pueblo, que funcionará con
un departamento Ejecutivo y un Concejo Deliberante

Esta Constitución consagra la autonomía politrca, administrati-
va, económica, financiera e institucional de los rnurucrpros Podrán
dictar su Carta Orgánica mediante una Convención convocada por
el Intendente en virtud de una norma dictada por la Legislatura
Ésta podrá disponer la creación de Tnbunales de Faltas previendo
las vías recursivas ante el Poder Judicial.

La Provincia no podrá vulnerar la autonomía que por esta
Constitución se consagra, ni limitar las potestades que para ase-
gurar la misma se confiere

La ley establecerá las categorías de rnurucrpios y las condi-
ciones para su erección, los que sólo podrán establecerse en los
centros urbanos Podrá Incluirse en los muruoplos una extensión
urbana y adscnbirse un área de proyección rural

1°) La extensión urbana podrá abarcar concentraciones de po-
blaciones que, aunque en discontinuidad edilicia con el centro, se
encuentren funcionalmente vinculadas a éste, en homogeneidad
de Intereses locales y con derecho a recibir los mismos servicios
Bajo Igual condición quedará mclurdo el espacio de discontinuidad
conforme a la ley.

2°) El área de proyección rural abarca el terntono al cual el
rnurucrpio preste los servtcios esenciales o en los que se prevea un
crecmuento poblacronal o urbanlstico del propio municipio y de las
poblaciones aledañas que podrán Integrar el ejido rnurucipal. Sus
límites y extensión serán fijados, en cada caso, por ley

3°) En el área de proyección rural yen el resto de la Provincia,
la ley podrá autonzar al Poder Ejecutivo a enqir comunas en los
centros urbanos que no alcancen la categoría de murucrpro Cada
comuna será administrada por un Comisionado elegido directa-
mente por el pueblo de la misma de entre sus propios vecinos, el
que durará cuatro años en el sjercíco de sus funciones, pudien-
do ser reelecto bajo las mismas condiciones establecidas para el
Poder Ejecutivo. Tendrá sólo facultades de ejecución de las pres-

cnpciones de la ley y sus decretos reglamentanos, careciendo en
consecuencia, de la facultad de crear contnbuciones o tasas de
ninguna especie.

Art 133 - El Departamento Ejecutivo estará a cargo de un In-
tendente elegido directamente por el pueblo a simple pluralidad
de sufragios; en caso de empate, decidirá el Concejo Deliberante
SI luego de tres votaciones consecutivas persiste el empate, se
procederá a un sorteo bajo la supervisión de la Corte Suprema.
El Intendente durará cuatro años en sus funciones y su reelección
tendrá las mismas limitaciones que las establecidas para el cargo
de Gobernador.

El Concejo Deliberante estará compuesto por un número de
miembros establecidos por ley, conforme a la categoría de cada
murucpio, que durarán en sus funciones cuatro años y su reelec-
ción tendrá las mismas limitaciones que las establecidas para el
cargo de Legislador.

Art 134.- Sin perju.cio de las que correspondan a la Provmcia,
son funciones, atnbuciones y finalidades de los mumopios las SI-
gUientes:

1°) Gobernar y administrar los Intereses públicos locales dmqi-
dos al bien común.

2°) Nombrar y remover los agentes municipales, garantizando
la estabilidad y la carrera administrativa

3°) Realizar obras y servrcios públicos por sí, por intermedio de
particulares o con colaboración vecinal.

4°) Atender las siguientes matenas:
a) Salubndad
bj Asrstencia SOCial,salud y centros asrstencialss
e) Higiene y moralidad pública.
d) Ancianidad, discapacidad y desamparo
e) Cementeno y servicros fúnebres.
f) Planes edrhcros, apertura y construcciones de calles, pla-

zas y paseos.
g) Orden y segundad en el tránsito, transporte urbano, pú-

blico y pnvado.
h) Uso de las calles, subsuelo y espacio aéreo.
1) Control de la construcción, debiendo reglamentar y respe-

tar los aspectos urbanlsticos de desarrollo urbano
5°) Disponer y fomentar las políticas de apoyo y difusión de

los valores culturales regionales y nacionales en general
6°) Conservar y defender el patnmonio histónco, arquitectó-

ruco y artístico.
r) Proteger el medio ambiente.
8°) Fomentar la recreación, turismo y deportes.
gO) Garantizar los servicros bancanos y de prevrsrón SOCial

10°) Prestar los servicios públicos que la Nación o la Provrn-
ca le transfieran en el futuro, con la asiqnación de los respectivos
recursos.

11°) Regular el procedimiento administrativo, el régimen de
adquisiciones y contrataciones y el régimen de faltas

12°) Crear los órganos de policía con funciones exclusivas en
materia de faltas.

13°) Controlar el faenarmento de animales destinados al con-
sumo,

14°) Controlar mercados y el abastecmuento de productos eJ,
las mejores condiciones de calidad y precios.

15°) Establecer restricciones con arreglo a las leyes que rigen
la materia.

16°) Cualquier otra función relacionada con los intereses lo-
cales dentro del marco de su Carta Orgánica o de la Ley de Mu-
nicipalidades.
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porcionalidad y proqresivrdad aplicada en armonía con el régimen
Impositivo provincial y federal

2°) Lo recaudado en concepto de tasas y contnbución de alum-
brado público, barndo y limpieza, recolección, transporte y drspo-
srción de residuos, y el producto de patentes, multas, permisos,
habilitaciones y licencias, y cualqurer otro Ingreso que denve del
ejercrcio del poder de policía.

3°) Los fondos por coparticipación nacional y provincial, los
qUE"serán depositados en forma automática y diana en la cuen-
ta de cada mumcipro y drstnbuidos conforme lo dispone la ley, la
que deberá propender a una drstnbución equitativa y sohdarra que
permita el desarrollo de las comunidades más postergadas La
Provincia podrá retener de estos fondos los montos que los muru-
crpios le adeuden

4°) El impuesto de patentamrento y transferencia de automo-
tores, que será uniforme para todos los murucrpios, recaudado y
administrado por la Provincia y distribuido su producido entre las
junsdrcoones conforme lo establezca la ley

5°) Las contnbuciones por mejoras en razón del mayor valor de
las propiedades, como consecuencia de la obra murucipal

6°) Los fondos provenientes de empréstitos, los que tendrán
como objetivo específico la realización de obras públicas y la con-
solidación de pasivos existentes Los empréstitos concedidos por
el Estado provincial a los municipios y comunas, no requerirán
autorización legislativa En todo otro caso, se necesitará previa
autonzación por ley

r) Lo que perciba en concepto de tasa por uso de espacio
púbüco, colocación o Instalación de cables o líneas telegráficas,
telefónicas, de luz eléctrica, agua comente, obras sarutanas, ferro-
carnles, estacionamiento de vehículos y toda ocupación de la vía
pública, espacio aéreo y su subsuelo, en general.

8°) Donaciones, legados, subsrdios y demás aportes que re-
croan

9°) El producido de la actrvidad económica que el municipio
realice, y el proveniente de concestones, venta o locación de bie-
nes del dominio rnurucrpal.

10°) Cualquier otro Ingreso que establezca la ley.
Art 136.- Los fondos municipales no serán administrados por

otra autoridad que los funcionarios del municipio
Salvo caso de fuerza mayor, los gastos a realizarse en obras

y prestación de servicros, nunca podrán ser inferiores a un treinta
por ciento del total de recursos previsto en el presupuesto de cada
municrpio.

Art 137 - La ley establecerá límites máximos a las remunera-
ciones del Intendente y de los miembros de los Concejos Delibe-
rantes, teniendo en cuenta las distintas categorías de muruclpios,
una razonable proporcionalidad con los recursos de los mismos y
las directivas que para la dieta de legisladores se establecen en
esta Constitución

Art 138.- El Intendente murucipal, cuando sea sureto de actua-
ciones en sede judrcial, tendrá prerrogativas procesales equivalen-
tes a la del titular del Poder Ejecutivo. Los concejales no podrán
ser molestados por los dichos emitidos en el seno del recinto.

Art 139 - Las murucipahdades son autónomas en el ejercicro
de sus funciones Sus resoluciones, dentro de la esfera de sus
atribuciones, no pueden ser revocadas por otras autoridades ad-
ministrativas y se comunican a la Legislatura por vía del Poder
Ejecutivo.

En los casos de acefalía total o grave desorden institucional
que ponga en riesgo la forma republicana de gobierno, los muruci-
pros podrán ser intervenidos mediante ley sancionada al efecto por

el Poder Legislativo La intervención tendrá como pnncipal objenvo
hacer cesar las causas que la motivaron, restablecrendo el orden
institucional y polítrco en el municipio.

En ningún caso, el plazo de la intervención podrá exceder los
ciento ochenta días, debiendo convocarse al pueblo a elegir auto-
ndades murucipales para completar el resto del período

Todas las desiqnacrones de funcionanos y personal, en cual
quier categoría de revista que se efectuaran durante el mandato
de la intervencrón, tendrán el carácter de provisono y caducarán
de pleno derecho al cesar la intervención murucipal.

AM: 140.- En ejercrcro de su autonomía política, las autoridades
murucipales son jueces naturales de la elección de sus miembros,
Sin penurcio de los recursos JUrisdiccionales correspondientes

Art. 141 - El Gobierno garantizará que las rnurucrpalrdades
ejerzan sus funcrones y les prestará los auxrhos necesanos para el
cumplimiento de SU5 decisiones cuando ellas se lo demanden

Compete a la Corte Suprema resolver los conflictos de junsdic-
ctón que se suscitaren entre los órganos de un rnurucipro o entre la
Provincia y un rnurucrpio o entre murucipios

Art 142 - El Departamento Ejecutivo Murucrpal reseñará en
una memorra anual sus actividades, la que será girada al Concejo
Deliberante

Art 143.- La ley que regule las elecciones muruopales, dará el
derecho de voto a los extranjeros dorrucnados en el murucipio, qole
se inscriban en el padrón que se llevará a esos efectos.

Sección VIII

Capítulo Primero

Educación y Cultura

Art 144 - La educación tendrá por finalidad la formación inte-
gral de la persona humana, atendiendo su vocación por el destino
trascendente, cultivando su fidelidad a la Identidad de la Nación,
a nuestro género cultural, a la justrcia, a la libertad y al valor de la
SOCiedadfamiliar La educación deberá desarrollar y fortalecer la
responsabilidad y el sentimiento patriótico de la persona humana
y actualizar sus potencialidades Intelectuales y fisrcas, para que
se enja en sureto activo de la producción de riquezas espirituales,
científicas y bienes materiales, que constituyan la base de la mde-
pendencia y soberanía nacional Las leyes que organicen y regla-
menten la educación deberán sujetarse a las reglas siguientes'

1°) La Provincia garanliza la educación primaria que es obli-
gatoria en las conmcrones y bajo las penas que la ley establezca.
Se entiende como edacación primaria, la formación fundamental
necesaria a que tiene derecho la persona humana La Impartida
por las escuelas estatales de la Provmcia, es gratuita. Los padres
tienen el derecho de elegir para sus huos, una escuela estatal o
una privada.

2°) La drrección y adrrurustración de las escuelas estatales se-
rá determinada por ley, la que establecerá los organismos a los
que compete Es derecho de los padres el exrqrr para sus huos que
en los planes de estudios de las escuelas estatales se incluya la
enseñanza del credo en el que los educan en el hogar, conforme
con el orden y la moral pública Tal enseñanza se impartirá dentro
de los horanos de clase, con el debido respeto a sus convicciones
personales La ley podrá dejar a la rrucianva privada, el proveer, a
su costo de docentes para la enseñanza referida.

3°) Se establecerán contnbuciones y rentas propias de la edu-
cación común que aseguren en todo tiempo recursos suñcrentes
para su sostén, difusión y mejoramiento La Provincia garantizará
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fender las libertades de los ciudadanos, atendiendo a la Justicia
distributiva, debe procurar distribuir los subsidios públicos de mo-
do que los padres puedan escoger con libertad absoluta, según su
propia concrencia, las escuelas para sus hqos

4°) La Provincia promueve la educación Inicial, especial, me-
dia, técnica y terciaria

5°) La enseñanza que las escuelas particulares están obliga-
das a Impartir, debe garantizar la eficiencia educacional y sus pia-
nes de estudio tendrán contenidos acordes a los lineamientos de
la enseñanza oficial y a las leyes escolares La Provincia ejercerá
funciones de supervisión

6°) La Provincia Impulsa la educación permanente
r) El conocimiento de esta Constitución y el anáhsis de sus

normas, Orientaciones y espíritu, será tema obligatorio de los ni-
veles educativos básico, medio y terciano dentro del ámbito pro-
vmcral

Art 145 - El Estado provincial es responsable de la conserva-
crón, enriquecimiento y difusión de su patrimonio cultural, arqueo-
lógico, histónco, artístico, arqurtectóruco, documental, ímquístrco,
folclónco y paisajístico, cualqurera sea su régimen Jurídico y su
titularidad Promueve la pluralidad cultural, estimulando la partici-
pación de los habitantes y el acceso a la cultura y a la creatividad,
y protege las prácticas y productos culturales que afiancen las
Identidades en el ámbito de la Provmcia, respetando la mtercultu-
rahdad bajo el principio de Igualdad y promoviendo la Ciudadanía
cultural y las diferentes tradrciones Garantiza la libre expresión
artística, personal o colectiva, respetuosa de los valores democrá-
tiCOSy prohíbe toda censura, crea y preserva espacios culturales,
Impulsa la formación artística y artesanal, protege y difunde las
manifestaciones de la cultura popular A estos fines se creará por
ley un ente cultural

La Provincia fomentará el deporte en todas sus manifestaciones

Capítulo Segundo

Salud

Art 146 - El Estado reconoce la salud como derecho funda-
mental de la persona

Le compete el CUidado de la salud física, mental y SOCialde
las personas

Es su obligación Ineludible garantizar el derecho a la salud inte-
gral pública y qraturta a todos sus habitantes, sin drstmcrón alguna,
mediante la adopción de medidas preventivas, sanitarias y socia-
les adecuadas La Provincia reserva para sí la potestad del poder
de policía en materia de leqrslación y administración de salud

Todas las personas tienen derecho a recibir atención médica
en los hospitales y estabtecrrruentos púbhcos de salud

SI al momento de requerir el servtcio, el Ciudadano careciera
de medios y no exrstrera capacidad asrstencial por parte del Esta-
do, éste deberá derivarlo a otros efectores sarutanos a costa del
Estado provincial

Se dará especial protección a las personas con discapacidad
y se asegurará la prestación de atención médica, de servrcios de
rehabrhtación y de apoyo Se deberán diseñar programas de pro-
tección Integral de los discapacitados, para que el entorno fisico
sea accesible y para asegurar su plena Integración e Igualdad de
oportunidades
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El medicamento es considerado un bien SOCialbásico, Siendo
obligación del Estado arbitrar los mecanismos que garanticen su
accesrbrlidad para todos los habitantes de la Provmcra, así como
fiscalizar su procedencia y calidad

El Estado garantizará el derecho a la vida desde la concep-
ción

Capítulo Tercero

Ciencia y Técnica

Art 147 - La Provincia promueve' la Investigación científica y
la mnovación tecnológica, atendiendo su función SOCialy garan-
tizando el acceso a dichas actividades a todos los sectores de la
comunidad

Impulsa la vmculación y cooperación mterprovmcral, regional,
nacional e internacional, científica y tecnológica

Fomenta la Vinculación y la transferencia entre los ámbitos ge-
neradores del conocimiento y la SOCiedad,propiciando la creación
de un Sistema Provincial de Crencra, Tecnología e Innovación

A estos fines se determinará por ley
1°) La unidad operativa responsable de la gestión, planifica-

ción, ejecución y control de las políticas públicas del sector
2°) El ámbito de partrcrpación de los diferentes actores de la

comunidad Vinculados al área
3°) La creación del Fondo Provincial para la Investigación Cien-

tífica y la Innovación Tecnológica y su prevrsión presupuestarla

Capítulo Cuarto

Integración Regional

Art 148 - La Provincia podrá celebrar convenios de Integración
regional en los que se atribuya a una organización o institución
regional de la que forme parte, el ejerciere de competencias de
esta Constitución Corresponderá a los poderes públicos, según
los casos, la garantía del eficaz cumplimiento de tales convenios
y de las resoluciones que emanen de los organismos regionales
creados en Virtud de la presente prescripción

Capítulo Quinto

Derechos de las Comunidades Aborígenes

Art 149 - La Provincia reconoce la preexistencia étnico-cultu-
ral, la Identidad, la esprrituahdad y las Instituciones de los Pueblos
Indígenas que habitan en el territorio provincial

Garantiza la educación bilmque e mtercultural y el desarrollo
polinco cultural y SOCialde sus comunidades Indígenas, teniendo
en cuenta la especial Importancia que para estos Pueblos reviste
la relación con su Pachamama

Reconoce la personería Jurídica de sus comunidades y la po-
sesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradrcronalrnente
ocupan, y regulará la entrega de otras aptas y suficientes para el
desarrollo humano, ninguna de ellas será enajenable, transmisible
ni susceptible de gravámenes o embargos

Asegura su parncipacrón en la gestión referida a sus recursos
naturales y a los demás Intereses que los afecten

Se dictarán leyes que garanticen el pleno goce Y ejercicio de
los derechos consagrados en este artículo
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Art. 150 - Esta Constitución podrá ser reformada total o parcial-
mente por una Convención Constituyente

Art 151 - Para la convocatona de la Convención deberá pre-
ceder una ley en que se declare la necesidad o conveniencia de la
reforma, expresándose al mismo tiempo SI ésta debe ser general
o parcial y determinando, en caso de ser parcial, los artículos o la
rnatena sobre la que ha de versar la reforma La ley que se dé con
ese objeto deberá ser sancionada con dos tercios de votos del nú-
mero total de miembros de la Legislatura, y, SIfuese vetada, será
necesario para su promulgación que la Legislatura Insista con las
tres cuartas partes de votos

Art 152 - La Convención no podrá comprender en la reforma
otros puntos que los especificados en la ley de convocatona, pero
no estará tampoco obligada a vanar, supnrnrr o complementar las
drsposrcrones de la Constitución cuando considere que no exrste la
necesidad o conveniencia de la reforma declarada por la ley

Art 153 - Determinados por la Legislatura los puntos sobre los
que debe versar la reforma y, antes de convocarse al pueblo para

-ta elección de los convencionales que han de venírcarla, dichos
puntos se publicarán por espacio de dos meses cuanto menos, en
los principales penódrcos de la Provincia

Art 154 - El número de convencionales será Igual al total de
legisladores, se elegirán en la misma forma que éstos, de acuerdo
al régimen que establezca la ley electoral al momento de la convo-
carona, gozarán de las mismas Inmunidades mientras ejerzan su
mandato y la ley determinará las calidades que deben tener

Art 155 - Esta Constitución también podrá ser reformada por
la vía de la enmienda Mediante este procedimiento no podrán
declararse caducos los nombramientos del Poder Ejecutivo, con
acuerdo de la Legislatura y/o de la Corte Suprema, obtenidos y
efectuados de conformidad a las drsposicrones de la Constitución
de la Provincia y leyes vigentes

La enmienda deberá ser sancionada por el voto de los dos
tercros de la totalidad de los miembros de la Legislatura y luego
aprobada por el sufragio afirmativo del pueblo de la Provmcia, con-
vocado al efecto en oportunidad de la pnmera elección de carácter
provincial que se realice, en cuyo caso la enmienda quedará incor-
porada como texto constitucional

Para que el referéndum se considere válido, se requiere que
los votos emitidos hayan sobrepasado el cincuenta por ciento de
los electores inscnptos en el padrón electoral de la Provincia

Las enmiendas a que se refiere el presente artículo no podrán
llevarse a cabo sino con Intervalo de dos años

Art 156 - Esta Constitución no podrá reformarse Sino después
de dos años desde su aprobación por esta Convención

Sección X
Disposiciones Transitorias

Capítulo Unico

Art 157 - El sistema de votación electrónica establecido en el
Artículo 43, mciso 3°), se aplica, a en forma progresiva, según lo
permitan las exiqencras técnicas y económicas que su ejecución
demande La ley reglamentana del mismo deberá ser aprobada
antes de la tmahzación del año 2006 Mientras tanto, se mantiene
el sistema electoral que esta Constitución establece y leyes que
reglamenten la materia

Art 158 - Una vez sancionada la reforma, la Legislatura debe-
rá, dentro del plazo de ciento veinte días, dictar la Ley sobre Régi-
men Electoral y de los Partidos Polittcos. de acuerdo a las pautas
establecidas por el Artículo 43 de esta Constitución

Art 159 - Los mandatos de Gobernador, Vicegobernador, Le-
gisladores, Intendentes, Concejales y Comisionados, en ejerciere
al momento de sancionarse esta reforma, no serán considerados
como primer período a los efectos de los Artículos 90, 45, 133 Y
132, mciso 3°) Por tanto quedan habilitados para ser candidatos
en las elecciones generales de 2007 y se considerará al periodo
2007-2011, como el primero

Art 160 - Hasta tanto se efectúe la renovación total de bancas
de la Legislatura en las elecciones del año 2007, a los fines previs-
tos por el Artículo 48, el Tribunal de JUICIOPolítrco estará Integrado
por los veintiocho legisladores restantes, que no formen parte de
la Comisión Permanente de JUICIOPoñtico, requméndose para su
func.onanuento un quórum de quince legisladores

Art 161 - Hasta tanto se efectúe la renovación total de bancas
de la Legislatura en las eleccrones del año 2007, a los fines pre-
ViStOSpor el Artículo 64, la denegatoria del pedido de desafuero,
formulada por juez, deberá ser votada por lo menos por veintiún
legisladores.

Art 162 - El Poder Ejecutivo, en el plazo de seis meses de
sancionada esta Constitución, reglamentará la creación y funcio-
namiento del Consejo Asesor de la Magistratura

Art 163 - La Legislatura deberá dictar la Ley de Acefalía dentro
de los ciento veinte días de sancionada la presente Constitución

Art 164 - Los actuales vocales del Tnbunal de Cuentas gozan
de la inamovilidad establecida en el Artículo 79

Art 165 - La ley reglamentaria a que se refiere el Artículo 132,
segundo párrafo, deberá ser aprobada antes de la fmahzacrón del
segundo período de sesiones ordrnanas, correspondiente al año
2007

Art 166 - El sistema de enmienda prescnpto en el Artículo 155
no podrá ser utilizado Sino después de dos años de entrar en VI-
gencia la presente Constitución A estos fines la Legislatura debe-
rá sancionar una ley que reglamente su procedimiento

Art 167 - Todas las drsposiciones de esta Constitución tendrán
aplicación Inmediata a partir de la fecha de su publicacrón, salvo
aquellas cuya operatividad se encuentre dlfenda o condicionada
por la propia Constitución, o cuando sea Imprescindible su regla-
mentación para su entrada en vigencia En los dos últimos casos,
la drsposrción comenzará a tener aplicación desde el momento en
que se cumpla la condición o el plazo al que estuviera sometida o
desde el momento de la entrada en vigencia de la reglamentación
según sea el caso

Art 168 - El texto constitucional provincial ordenado, leído,
aprobado y sancionado por esta Convención Constituyente, reem-
plaza al texto hasta ahora vigente

Art 169 - Las cláusulas transitorias contenidas en el presente
texto constitucional, cumplida su finalidad, serán excluidas de las
sucesivas pubhcacrones ofrcrales

Art 170 - La presente Constitución tiene vigencia, sin necesr-
dad de reqursrto adrcronal alguno, a partir del primer día contado
desde su aprobación y sanción por parte de esta Convención El
Poder Ejecutivo deberá proceder a su publicación, disponiéndose
la Inmediata comunicación a tales efectos.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Convención
Constituyente de la Provincia de Tucumán, a los seis días del mes
de Junio del año dos mil seis

Dr Juan LUISManzur Presidente H Convención Constituyente
Tucumán Dr. Cesar Ellas Drp Secretario H Convención Consti-
tuyente Tucumán Srlvio Rafael Manservrqi Secretario Ad Hoc H
Convención Constituyente Tucumán


